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RESOLUCION DE ALCALDIA
N° £23 -2013-A/MPSM.

Tar apoto, J5 de Febrero del 2013.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN - TARAPOTO.

VISTO:
El Memorándum N° 108 -2013-A/MPSM., de fecha 15 de Febrero del 2013, en el cual 

AUTORIZA a la Ofiana de Recursos Humanos de la Munidpalidad Provincial de San Martín, Proyectar la 
Resduaón de Acalda, dando por conduida la ENCARGATURA de la CPC. CLARA NAVARRO PEREIRA 
como Gerente de Administración y Finanzas, hasta el 17.C32.2013

CONSIDERADO:
Que, con Resduaón de Alcaldía N° 077-2013-A/MPSM., de fecha 28/01/2013, se ENCARGA a 

partir del 01/02/2013 a la CPC. CLARA NAVARRO PEREIRA, en el Cargo de Gerente de 
Adm inistración y Finanzas de la Munidpalidad Provincial de San Martín, con retención a su Cargo;

Que, mediante Ordenanza Muñid pal N° 021-2007, del 26 de Diciembre del 2007, se aprueba la 
Estructura Orgánica, el Reglamento de Organizaaón y Fundones -  ROF, el Cuadro de Asignación de 
Personal CAP y los documentos complementarios de la Munidpalidad Provincial de San Martín -  Tarapoto;

Que, el artículo 82° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa del Sector Publico, estipula que é cargo es temporal, excepaonal y fundamentado 
y sdo procede en ausencia del titular para el desempeño de fundones de responsabilidad drectiva 
compatibles con niveles de carrera supericr al del servidor;

Con las atribuaones que confiere el Decreto Supremo N° 0005-90-PCM, Recámente del Decreto 
Legislativo 276, Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 y contando con el Visto Bueno de la 
Ofiana de Asesoría Jurídica, Gerencia Muniapal y Ofiana de Recursos Humanos,

RESUELVE:
PRIMERO.- CONCLUIR la ENCARGA TURA DE LA CPC. CLARA NAVARRO PEREIRA del 

Cargo de Gerente de Administración y Finanzas de la Munidpalidad Provinaal de San Martín, hasta é 
17/02/2013.

SEGUNDO.- Encargar a la Gerencia de Administración 
Humanos, el cumplimiento de la presente Resoludón.

y Finanzas vía Ofiana de Recursos
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